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PROCESO: PSA C 34 - 2024 

 
Por medio del cual se da traslado para la presentación de alegatos 

 
El SUBDIRECTOR DE SALUD PUBLICA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL 
DE SALUD DE NARIÑO, en uso de sus facultades constitucionales y legales, Ley 
715 de 2001, Ley 9 de 1979, especialmente la Resolución No. 2997 del 31 de 
diciembre de 2009 del IDSN, 
 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante auto No. 217 del 29 de abril de 2024 se decidió sobre la etapa 
probatoria en la investigación administrativa. 

2. Que una vez surtido el trámite de rigor de la etapa probatoria dentro de la 
presente instrucción administrativa y con el fin de continuar con el desarrollo del 
proceso, se hace necesario correr traslado a la investigada, para que presente sus 
alegatos.  

3. Que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 48 de 
la Ley 1437 de 2011, se debe proceder a dar traslado al investigado para que 
presente sus alegatos sobre los hechos materia de la investigación. 

4. Que en atención al poder allegado al proceso el día 03 de mayo de 2024, este 
despacho considera procedente reconocer personería para actuar al Doctor 
DAVID SEBASTIAN RIVERA LARRAÑAGA, identificado con C.C No 
1.085.308.370 y T.P. No. 363416 del C.S de la J. en calidad de apoderado del 
señor RUBEN AMILCAR MUÑOZ TENORIO, alcalde del MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO, identificado con NIT 800.099.142-5, teniendo en cuenta que este 
cumple con los requisitos exigidos en el artículo 73 y siguientes del Código 
General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto el Subdirector de Salud Pública del Instituto 
Departamental de Salud de Nariño,  
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Dar traslado al MUNICIPIO DE SAN LORENZO identificado 
con NIT 800.099.142-5, para que presente los alegatos que considere pertinentes, 
dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar el contenido de la presente providencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo el artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

ARTICULO TERCERO. – Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor 
DAVID SEBASTIAN RIVERA LARRAÑAGA,  identificado con C.C No 
1.085.308.370, portador de la T.P No 363416 en calidad de apoderado del señor 
RUBEN AMILCAR MUÑOZ TENORIO, alcalde del MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO, identificado con NIT 800.099.142-5, al haberse otorgado poder 
debidamente presentado y en cumplimiento de los requisitos de los artículos 73 y 
siguientes del Código General del Proceso. 

ARTÍCULO CUARTO. -  Informar al interesado que contra la presente decisión no 
procede ningún recurso. 

ARTÍCULO QUINTO. - Una vez culminado el término para la presentación de 
alegatos por parte del investigado, procédase a tomar la correspondiente decisión 
de fondo en el asunto dentro del término establecido en el artículo 49 de la Ley 
1437 de 2011.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(ORIGINAL FIRMADO POR) 
CARMEN EUGENIA QUIÑONES ARTEAGA 

Subdirector de Salud Pública IDSN (A.F) 

Proyectó: CRISTINA JARAMILLO ARENA 
Profesional Universitaria Subdirección de Salud Pública 


